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El presente modelo de utilidad se refiere a un 
tortabrocas para la sujección de herramientas destinado a máquinas 
íe mano, tales como taladradoras de percusión, martillos de tala- 
trar y similares, del tipo que comprenden dos mordazas de sujecci- 
¡n alojadas en forma desplazable radialmente en un cuerpo de porta 
trocas y que se pueden ajustar sobre el respectivo diámetro del 
tango del extremo insertable de la herramienta a alojar,por medio 
te un caequillo cónico unido con el cuerpo del portabrocas en for- 
ta antigiratoria y desplazable axialmente, y de un casquillo de 
tjuste unido con el casquillo cónico y enroscado con el cuerpo del 
tortabrocas, presentando el casquillo de ajuste en su zona extrema 
íel lado de la herramienta un dentado cónico para que engrane una 
Llave de corona dentada que se apoya en un orificio de alojamiento 
guehayen el casquillo cónico.

Especialmente en el sector de las taladradoras
.  - * .

le percusión se conocen portabrocas que presentan mordazah.yégula-
3les radialmente. Por regla general estas mordazas se regulan ra-

+ * + +
lialmente por medio de un casquillo cónico rotativo y puestgdlcogei 
le este modo extremos de inserción de herramientas, esencialmente 
cilindricos, de diámetros diferentes. Dado que en los portabrocas 
le este tipo las herramientas están sujetas exclusivamente-.^oSr fuer 
za, estos portabrocas no son apropiados para martillos de .tafadrar 
sn los que se presentan cargas esenciálmente más altas. Mientras 
gue en las taladradoras de percusión se transmite a la herramienta 
únicamente una especie de movimiento de vibración, en los marti­
llos de taladrar y aparatos de cincelar se efectúa la transmisión 
le un movimiento del martillo al extremo de inserción de la herra­
mienta. Por estos motivos en los martillos de taladrar y aparatos 
le cincelar se han impuesto los portabrocas que posibilitan coger 
la herramienta en arrastre de forma. En los portabrocas de este
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ipo actúan elementos de arrastre regulables radialmente, en combi 
ación con superficies de tope del extremo insertable de la herra 
ienta. En todo caso solo se puede aprovechar completamente la po- 
encia de estos aparatos cuando las herramientas están cogidas en 
1 portabrocas con una holgura limitada. Por lo tanto se impone a 
os portabrocas una tarea relativamente difícil, la cual se ha sol­
ucionado hasta ahora porque las herramientas presentan un extremo 
nsertable unitario para guiarse en el interior del portabrocas, y 
demás unos elementos de arrastre regulables radialmente sirven 
'ara la sujección axial y radial en superficies de tope correspon­
diente de las herramientas. A la vista de las herramientas, esto 
onducia a un dimensionamiento extraordinariamente antieconómico, 
a que o bien se tenían que prever extremos insertables demasiado
rrandes para las herramientas de diámetro pequeño o extremos inser

*  . *cables demasiado pequeños para las herramientas de diame^rpp mas
.  * *  *rrandes. .

Para evitar los inconvenientes citados anteri- 
trmente, la invención tiene por objeto conseguir un porta&rpóas 
tue pueda coger en arrastre de forma herramientas con extremos inh­
artables diferentes y por consiguiente sea apropiado par^.ma¡rti- 
Llos de taladrar, así como que se pueda emplear además paxla.'spje-
:ar herramientas por fuerza, tal y como se emplean en las .t&l'adra-

* * * *

loras de percusión. .**.***** *
Esto se consigue según la invención porque se 

la previsto un casquillo de enclavamiento desplazable axialmente 
jara unir en forma antigiratoria el casquillo de ajuste con el cas 
guillo cónico, quedando unido en forma antigiratoria el casquillo 
3e ajuste con el casquillo cónico cuando el casquillo de enclava- 
niento está en una de sus posiciones finales, y pudiendo rotar con 
respecto al casquillo cónico cuando el casquillo de enclavamiento
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asta en la otra posición final.
Para regular el portabrocas según la invención

se tienen que desenclavar el casquillo cónico y el casquillo de a-
íuste, de manera que éstos puedan rotar relativamente entre sí. Es
to se efectúa mediante desplazamiento axial del casquillo de encía
vamiento. A continuación se puede ajustar el diámetro deseado con
la holgura pertinente, o bien se puede aplicar la tensión previa
pertinente. Mediante desplazamiento hacia atrás del casquillo de
enclavamiento se unen de nuevo el casquillo cónico y el casquillo
de ajuste, de manera que se conserva el diámetro ajustado, con la
holgura, o bien la tensión previa del portabrocas.

Para efectuar la regulación del casquillo cóni
co, asi como para impedir que se suelte durante el funcionamiento
es conveniente que el casquillo de enclavamiento se puede retener
en sus posiciones finales. La retención del casquillo de ehcl.ava-

* * *

miento se puede efectuar, por ejemplo, mediante un resorte anular,. *
un fiador de bola o similares.

Para sujetar por fuerza una herramienta*Js3s ne-. * .
cesario un momento de giro relativamente alto. Para aplicar este 
momento de giro es usual dotar al casquillo cónico o al casquillo
de ajuste de un dentado cónico para que engrane una llave de'coro-*** ** +  *

na dentada. Sin embargo este dentado cónico está muy expueptp*,al. . * *
ensuciamiento. Para proteger el dentado del ensuciamiento y*para

*** *
mantener bajo el peligro de lesiones, es ventajoso que el dentado 
cónico que hay en el casquillo de ajuste y el orificio de aloja­
miento que hay en el casquillo cónico estén tapados mediante el 
casquillo de enclavamiento en la posición en la que une el casqui­
llo de ajuste con el casquillo cónico. Mediante desplazamiento 
axial del casquillo de enclavamiento quedan visibles tanto el cas­
quillo de ajuste como el dentado dispuesto en él. Una vez ajustado
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si portabrocas se tapa de nuevo el dentado empujándose hacia atrás 
al casquillo de enclavamiento.

De suyo el casquillo de enclavamiento puede 
astar alojado sobre el casquillo de ajuste o sobre el casquillo có 
lico. Sin embargo por motivos prácticos es conveniente que el cas- 
guillo de enclavamiento esté alojado sobre el casquillo cónico en 
Eorma antigiratoria y desplazable axiálmente. Cuando la máquina se 
utiliza permanentemente se pueden calentar mucho relativamente las 
nordazas y de este modo también el casquillo cónico que está en 
anión con ellas, a consecuencia de la energía de percusión que se 
transmite al extremo insertable. Esto es desagradable cuando se 
regula el portabrocas. Mediante un casquillo de enclavamiento que 
circunda al casquillo cónico, se reduce ahora esenciálmente la tem 
peratura de las partes exteriores a accionar. Esto es válido espe- 
cialmente cuando el casquillo de enclavamiento es de un material

.  *  *  w

mal conductor térmico, tal como material sintético. . ..
Para unir el casquillo de enclavamiento con el

casquillo de ajuste basta una sencilla unión de ranuras yí^e^as. 
Sin embargo la posibilidad de ajuste fino del portabrocas se limi­
ta si es bajo el número de ranuras. Para lograr una adaptación óp­
tima del portabrocas a los diámetros respectivos del extremó Tenchu* * *
fable, es por lo tanto ventajoso que el casquillo de enclavamiento
presente un dentado que se puede engranar con un dentado contrario*+* *
correspondiente que hay en el casquillo de ajuste. Si bién es posi 
ble también un dentado frontal, el dentado se configura preferente 
mente como dentado que transcurre en dirección longitudinal.

Dado que el casquillo de enclavamiento tiene 
de suyo solamente una función de seguridad, las fuerzas y momentos 
que actúan sobre él son relativamente pequeños. Por lo tanto para 
lograr una construcción compacta del portabrocas es conveniente
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trámente el dentado que hay en el casquillo de ajuste estén configu 
rados como dentados de entalladura. Además de su sencilla posibili 
dad de fabricación, un dentado de entalladura tiene la ventaja de 
que posibilita regular en escalones muy finos el portabrocas.

La invención se explica detalladamente a conti 
nuación por medio de los dibujos que la reproducen a modo de ejem-

La figura 1 muestra un portabrocas según la in 
vención en posición enclavada,
la figura 2 muestra el portabrocas de la figura 1 en posición de­
senclavada.

El portabrocas que se ve en las figuras 1 y 2 
presenta un cuerpo de portabrocas en forma de casquillo, designado 
en su conjunto con 1, con un taladro axial 1a de diámetro'escalona 
do. La zona posterior, del lado de la maquina, del taladro axial 
1a del cuerpo del portabrocas 1 está dotada, por ejemplo, de una 
rosca interior 1b y está enroscada con un husillo 2 a travéslde 
esta rosca interior 1b. El husillo 2 está apoyado a través de un 
rodamiento 3 en una carcasa 4 de una máquina de taladrar..Para ce­
rrar herméticamente el rodamiento 3 se ha insertado un r$tj§n 5 en* * w
la carcasa 4. En el husillo 2 está alojada en forma desplgBghle

*  .  * *

axiálmente una buterola 6. Sobre el cuerpo del portabrocas* 1/iastá*.* *
alojado en forma antigiratoria, pero desplazable axiálmente, un 
casquillo cónico designado en su conjunto con 7. Con el casquillo 
cónico 7 está unido en forma giratoria, pero indesplazable axial­
mente, un casquillo de ajuste designado en su conjunto con 8. El 
casquillo de ajuste 8 está dotado de una rosca 8a, la cual está 
enroscada con una rosca exterior 1d que hay en el cuerpo del porta 
brocas 1. El casquillo de ajuste 8 y el casquillo cónico 7 unido
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=uerpo del portabrocas 1 mediante giro del casquillo de ajuste 8 
a través de la rosca exterior 1d. &

En la figura 1 el casquillo cónico 7 y el cas 
3UÍII0 de ajuste 8 están unidos uno con otro a través de un casqui 
lio de enclavamiento desplazable axialmente, designado en su con­
junto con 9. El casquillo de enclavamiento 9 presenta un dentado 
interior 9a que esté engranado con dentados exteriores 7b,8c co­
rrespondientes que hay en el casquillo cónico 7 y en el casquillo 
de ajuste 8.

La unión del casquillo de ajuste 8 con el cas­
quillo cónico 7 se efectúa a través de un anillo de seguridad 10 
elástico radiélmente, que esta insertado en una entalla 8d del 
casquillo de ajuste 8 y encaja en una ranura anular 7a del casqui­
llo cónico 7. En una ranura de encastre 7c que hay eii el trajsquillc 
conico 7 esta dispuesto un anillo elástico 11 deformable radialmen 
te. El anillo elástico 11 engrana en muescas 9b,9c que hay en el

r a  *  $  *lado interior del casquillo de enclavamiento 9 y asegura pejeste
modo al casquillo de enclavamiento 9 en sus dos posiciones finales
contra desplazamiento axial inadvertido.

En ranuras longitudinales 1c que partá&.'&el
extremo anterior del cuerpo del portabrocas 1, están alojaS&á.en

* * * *
forma desplazable radiélmente mordazas de sujección designád^& en** *
su conjunto con 12. Las mordazas 12 presentan un orificio de paso 
12a para un resorte anular 13 que empuja a las mordazas 12 radial­
mente hacia fuera, contra el lado interior del casquillo cónico 7 
La unión antigiratoria del casquillo cónico 7 con el cuerpo del 
portabrocas 1 se efectúa así pues a través de las mordazas 12. En 
el extremo del lado de la máquina del portabrocas está dispuesto 
un anillo de laberinto 14. El anillo de laberinto 14 impide que



5

10

15

20

25

30

8

enetre polvo de perforación al portabrocas, así como a la zona
el retén 5. Para regular el casquillo de ajuste 8 se ha dotado
ste de un dentado cónico 8b en su extremo del lado de la herra-
ienta. El casquillo cónico 7 presenta un orificio de alojamiento
d para enchufar una llave de corona dentada en si conocida. El
rificio de alojamiento 7d está configurado preferentemente como
anura longitudinal abierta hacia el extremo posterior del casqui-
lo cónico 7. Una configuración de este tipo hace posible una fá-
¡ricación rentable del casquillo cónico 7 mediante extrusión. La
.lave de corona dentada no representada, se apoya de este modo so-
)re tres lados en el casquillo cónico 7 y sobre el cuarto lado en
si casquillo de ajuste 8.

En la posición que se ve en la figura 1 está
.nsertado en el portabrocas un extremo insertable de una herramien
:a designado en su conjunto con 11. El extremo insertableI*lS;está
totado de ranuras longitudinales 15a en las que engranan pór'.forma
) positivamente las mordazas 12. No obstante con el mismo porta-
srocas se pueden sujetar solo por fricción también herramve'ptas.*1
le las que tienen el extremo insertable liso. En la posición repre 
sentada en la figura 1 el casquillo de ajuste 8 está enclavado en
:orma antigiratoria con el cuerpo del portabrocas 1 a trav¡és*del

* . *  ** + w
:asquillo de enclavamiento 9, el casquillo cónico 7 y las*morda-

*  w *  w * * *
sas 12. En la posición representada en la figura 1 el orificio de* es* .* *ilojamiento 7d para la llave de corona dentada, asi como el dente­
lo cónico 8b, se tapan mediante el casquillo de enclavamiento 9 y 
le este modo se protegen también contra ensuciamiento.

Para cambiar la herramienta se desplaza el cas 
guillo de enclavamiento 9 hacia la herramienta, a la posición re­
presentada en la figura 2. Por medio del anillo elástico 11 y de 
La ranura 9c se mantiene el casquillo de enclavamiento 9 en esta
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al cuerpo del portabrocas 1 y al casquillo cónico 7. A través de 
la unión por rosca del casquillo de ajuste 8 con el cuerpo guía 1 
cuando gira el casquillo de ajuste 8 se efectúa un desplazamiento 
axial del casquillo cónico 7 y debido a ello una regulación radial 
de las mordazas 12. Esta regulación del casquillo de ajuste 8 se 
puede efectuar a mano o por medio de una llave de corona dentada 
enchufable en el orificio de alojamiento 7d y que engrana con el 
dentado cónico 8b. Una vez ajustado el diámetro deseado se despla­
za de nuevo el casquillo de enclavamiento 9 a la posición repre­
sentada en la figura 1 y de este modo retiene al casquillo de ajus 
te 8. En este caso el casquillo de enclavamiento 9 se mantiene en 
esta posición final mediante el anillo elástico 11 que engrana en 
la muesca 9b.

Descrita suficientemente la naturaleza.d&l in­
vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, débé'.hacer 
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificiaciones de detalle, en cuanto no altér^ú su*.* .
principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. - Portabrocas para la sujección de herramien 
tas destinado a máquinas de mano, tales como taladradoras de pereu 
sión, martillos de taladrar y similares, del tipo que comprenden 
dos mordazas de sujección alojadas en forma desplazable radiálmen- 
te en un cuerpo de portabrocas y que se pueden ajustar sobre el 
respectivo diámetro del mando del extremo insertable de la herra­
mienta a alojar, por medio de un casquillo cónico unido con el 
cuerpo del portabrocas en forma antigiratoria y desplazable axial­
mente y de un casquillo de ajuste unido con el casquillo cónico y 
enroscado con el cuerpo del portabrocas, presentando el casquillo 
de ajuste en su zona extrema del lado de la herramienta un dentado
cónico para que engrane una llave de corona dentada que se apoya

*  *en un orificio de alojamiento que hay en el casquillo cónico-; ca-
.  * *  .

racterizado porque se ha previsto un casquillo de enclavamiento
(9) desplazable axialmente para unir en forma antigiratoria el

*  *  *  *

casquillo de ajuste (8) con el casquillo cónico (7), quedátRdd uni­
do en forma antigiratoria el casquillo de ajuste (8) con el casqui 
lio cónico (7) cuando el casquillo de enclavamiento (9) estafen 
una de sus posiciones finales y pudiendo rotar con respecóq^atL cas 
quillo cónico (7) cuando el casquillo de enclavamiento (9)**e¡¡stá 
en la otra posición final. * ^

2. - Portabrocas según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque el casquillo de enclavamiento (9) se puede rete 
ner en sus posiciones finales.

3. - Portabrocas según las reivindicaciones 1
ó 2, caracterizado porque el dentado cónico (8b) que hay en el cas 
quillo de ajuste (8) y el orificio de alojamiento (7d) que hay en 
el casquillo cónico (7), se pueden tapar mediante el casquillo de
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enclavamiento (9) en la posición en la que une el casquillo de a- 
juste (8) con el casquillo cónico (7).

4. - Portabrocas según una de las reivindicacic 
nes 1 a 3, caracterizado porque el casquillo de enclavamiento (9) 
se ha alojado sobre el casquillo cónico (7) en forma antigiratoria 
y desplazable axialmente.

5. - Portabrocas según una de las reivindicacic 
nes 1 a 4, caracterizado porque el casquillo de enclavamiento (9) 
presenta un dentado (9a) que se puede engranar con un dentado con­
trario (8c) correspondiente que hay en el casquillo de ajuste (8).

6. - Portabrocas según la reivindicación 5, ca­
racterizado porque el dentado (9a) que hay en el casquillo de en­
clavamiento (9), y respectivamente el dentado contrario (8c) que 
hay en el casquillo de ajuste (8), se han configurado como denta­
dos de entalladura. I**..*

7. - Portabrocas para máquinas de mano*,.pal y
como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilus

* + * *trado en los dibujos adjuntos.
Esta Memoria consta de 11 hojas escritas a

máquina por una sola cara.
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